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1. Estándar mínimo
El sitio web para el intercambio de información deberá proporcionar un servicio de intermediación electrónica que permita el
envío, recepción, almacenamiento, respaldo y recuperación de la información intercambiada, ofreciendo seguridad, integridad,
con9dencialidad, compatibilidad, disponibilidad en las comunicaciones y las facilidades necesarias para que el proceso de
recaudación de cotizaciones previsionales se efectúe de la forma más fácil y expedita posible.

El nombre del dominio del sitio web deberá ser válido en internet.

El sitio web deberá poseer una certi9cación digital que compruebe la autenticidad de él, otorgado y emitido por una autoridad
certi9cadora constituida legalmente, sea nacional o internacional. El certi9cado digital deberá cumplir con los estándares
nacionales e internacionales de encriptación que garanticen la integridad y confidencialidad de las transferencias electrónicas de
información.


